
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar   

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A  

Ejecutada: Yolanda Azucena Arboleda Gómez  

Radicado: 630013103003-2011-00235-00 

 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia ha informado 

que dejó a disposición del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

armenia para el expediente radicado bajo el consecutivo 2014-

00384 la medida cautelar de embargo de remanentes que se 

encontraba vigente en el expediente 2015-00235 que cursaba en 

el estrado remisor. 

 

Revisada la actuación se aprecia que nuestro expediente fue 

terminado por desistimiento tácito a través de auto calendado al 

14-02-2020, de modo que la medida referida líneas atrás no está 

vigente. 

 

En consecuencia, se ordena librar oficio con destino al Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Armenia, con destino al expediente 

2014-00384 indicando que la cautela que le fue dejada a 

disposición por parte del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia consistente en los remanentes de este asunto no se 

encuentra activa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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